
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL a continuación de la sentencia de 
Divorcio  
Radicación: 20 001 31 10 001 2019 00332 00 
Demandante: DELIA MARGARITA PALACIO GUTIÉRREZ   
Demandado: CARLOS JULIO MERA PEÑALOZA   

 
Atendiendo a que en el día en que estaba programada la audiencia no fue posible 

su realización debido a que las pruebas decretadas con anterioridad aún no habían 

sido recaudadas se SEÑALA como nueva fecha el veintinueve (29) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (3:00 p.m.).  

 

Por secretaria se ofíciese nuevamente reiterando la solicitud de la prueba 

decretada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 
 

 
 

CDN 
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